
“Las letras de mi cartilla,
como enanos saltarines
danzaban , locas, ayer.
y, ya en el curso siguiente,
van entrando dulcemente
y las consigo aprender.
que antes bailaban, traviesas
y…¡ya están en mi poder!”

Retrato de Maxi Banegas

Excmo. Ayuntamiento de Pinoso

Organiza:



XIX Ceramen Nacional
de Poesía “Maxi Banegas”

Pinoso 2026
La Concejalía de Culura juno al Excmo. Ayunamieno de Pinoso, con objeo de conribuir a la
promoción y desarrollo de la poesía, enen a bien convocar el XIX Ceramen de Poesía “Maxi
Banegas” con arreglo a las siguienes bases:

1. Podrá concurrir cualquier auor que lo desee mayor de 18 años.
2. Los poemas enviados deberán ser originales e inédios, no haber sido galardonados en oro
Ceramen y podrán esar redacados ano en lengua casellana como en lengua valenciana.
3. La emáca, el mero y la rima serán de libre elección de los auores con una exensión mínima por
rabajo presenado de 30 versos y máxima de 90, ya sea un único poema o bien un conjuno de ellos.
Sólo se podrá presenar una obra por auor.
4. Los originales, sin firmar, se presenarán mecanografiados a doble espacio, por una sola cara y por
el sisema de plica, es decir, por quinuplicado y debidamene cosidos, grapados o encuadernados y



sin doblar adjunándose un sobre cerrado en cuyo exerior figure el tulo de la obra y en su inerior
los daos personales del auor, que serán:

 Nombre y apellidos, dirección y eléfono.

 Foocopia del DNI o pasapore.

 Breve currículum.

5. CATEGORÍA LOCAL ESPECIAL JÓVENES: Se convoca una caegoría especial para JÓVENES enre 12 y
18 años. Las bases se aplicarán de igual forma que la caegoría general(mayor de 18 años) con la
salvedad de que el rabajo presenado endrá una exensión mínima de 10 versos y máxima de 30. En
el sobre deberá indicar “Caegoría Local especial Jóvenes”
6. Los rabajos se remirán a la siguiene dirección

 Cenro Culural
XIX Ceramen Nacional de Poesía “Maxi Banegas”
C/ Paseo de la Consución, 66
03650 Pinoso (Alicane)

O

 CORREO ELECTRÓNICO:ceramenmaxibanegas.pinoso@gmail.com
7.Se esablecerán 2 únicos premios en la caegoría general

Primer Premio de 1.100 euros y placa acrediava.
Segundo Premio de 500 euros y placa acrediava.
En la caegoría “Caegoría Local especial Jóvenes””,se esablecen 2 premios por valor de

100€ y Placa Acrediava y la posibilidad, si así lo desea el auor, de leer su obra premiada el día
del aco de enrega de los poemas ganadores.

Cada parcipane podrá recibir un único premio. A los auores premiados se les comunicará
elefónicamene el fallo y deberán asisr al aco de enrega, presenando su carne de idendad o
documeno acrediavo.La ausencia injusficada, a juicio del Ayunamieno, se enenderá como
renuncia al Premio oorgado.

8.El jurado designado al efeco se reserva el derecho de declarar desieros odos los premios o alguno
de ellos, si considerase que ninguno o alguno de los rabajos presenados no posee la calidad
suficiene. Así mismo, podrá conceder accési o menciones especiales, aunque no endrán premio en
meálico alguno.
9.Los rabajos podrán presenarse a parr de la fecha de publicación de esas bases y hasa el viernes
10 de Abril de 2.026, en que finalizará el plazo de presenación de originales.
10.Los poemas premiados quedarán en propiedad de la Concejalía de Culura del Excelentsimo
Ayunamieno de Pinoso y podrán ser publicados en cualquier medio y/o en recopilaciones
poseriores, sin que por ello perciban los auores derecho alguno.
11.El reso de obras no premiadas podrán ser reradas por sus auores o por personas acrediadas en
el plazo de quince días después de fallado el premio. Una vez ranscurrido ese plazo, las obras serán
desruidas, sin que sobre esa resolución sea admisible recurso alguno.
12.El hecho de concurrir al XIX Ceramen de Poesía “Maxi Banegas” implica la oal acepación de
esas bases, cuya inerpreación se reserva el jurado calificador.(Los premios esarán sujeos a la
legislación fiscal vigene, realizándose sobre dichas candades las reenciones legalmene
esablecidas)




